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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
lus demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

•	

SUSCRICION PARTICULAR.

12 rs. Id, fuera 	 16.
33
	 45 

66
	 90 

132 	  180
Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncias ajue ae
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.);

Un mes en Córdoba.
Tres id. 	
Seis id 	
Un año. 	
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SUPRE319 1SIBUN%L IE JUSTICIN.

En la villa de Madrid, ä 14 de
de Julio de 1869, en el .pleito con-
tencioso -administrativo que ante
Nos pende en grado de apelacion
entre I). Agustín de Eguia y Gil,
representado por el Dr. D. Pedro
Gomez de la Serna, apelante, y el
Ayu ntamiento de Valmaseda, apela-
do, y en su nombre el alinisterio fis-
cal, sobre pago de arbitrios muni-
cipales exigidos en el trigo, harina
Y pan cocido:

Resultando que el Ayuntaniien-
lo de Valmaseda llevó en adminis-
tracion por el año económico de
1864 ä 1865 los derechos munici-
pales con que debían gravarse el
pan cocido, harines y trigo que se
eonsumen e n . dicha villa, y que se
eonocen con el nombre de «el de las
Medidas de los graaos,. de 8 roa-
ravedís en . fanega con destino.
la cáje,de Propios, y el dexecarga de
1,4 mrs. en fanega concedido por
real arden de 16 de Abril . de 182a,
con d estino exclusivo .ä , la Caja, del
Camino de Castro -Urdiales z ä Ber-
cedo, por los que dejó„de saaiafacer
I), Agaistin Egnía lì cantidad de
866 rs. y 82 cénts por el derecho
di3 los lä maravedís para la Cajadel Camino, y 433 rs y 41 cénti-
I1103 por los 8 mrs. de la Caja de
Propios, en virtud de lo cual el Sín-
dico del Ayuntamiento propuso en
30 de Setiembre de 1865 su re-
ciamacion ante el Alcalde . de dichaVilla contra el referido Eguía, se-
gun lo prevenido en la condicion
16 de las generales de remates es-
tablecida por la Diputacion foral delSeñorío; y que coa tal motivo se8iguiö expediente gubernativo, que.se resolvió en 4 de Mayo de 1866,
condenando á D. Agustin de Eguía
al pago de 1.199 reales y 23 céati-

mos: que habiendo apelado para
ante la Diputa.cion foral de Vizcaya,
esta confin:Lió la providencia del Al-
calde por la que dictó en 21 de Se-
tiembre de 1866; y que habiendo
reclamado 1gal:a y Gil contra este
decreto ante el Gobernador de la
provincia, fué confirmado por esta
Autoridad en providencia de 20 de
Marzo de 1867, dictada de acuerdo
con el dictamen del Consejo pro-
vincial:

Resultando que el mencionado
Gobernador de Vizcaya elevó con
fecha 12 de Abril de 1867 al Mi-
nistro da la Gobernacion una soli-
citud de D. Agustín Eguia con los
antecedentes de este asunto, en cu-
ya virtud en 23 del mismo mes re-
cayó real órden, por la que, con
presencia de lo dispuesto en el ar-
ticulo 82, párrafo segundo de la
ley de 25 de Setiembre de 1863,
reformada en 1866, se resolvió que
el interesado acudiera ante el Con-.
sejo provincial de Vizcaya por la
via contenciosa; y en su consecuen-
cia 1). Clemente de Zalbida, en
nombre de D Agustin de Eguia y
Gil. interpuso demanda ante el. re-
ferido Consejo solicitando la revo-
cacion del decreto del Gobernador,
declarándose que el Ayuntamiento
de Valinaseda no podia disponer, ni
la Dinutacion de Vizcaya aprobar,
ningun arbitrio sobre el trigo y ha-
rinas en aquella jurisdiccion, y man-
dándose que cesara desde luego di-
cho impuesto, con devolucion de las
cantidades recaudadas por dicho
concepto, exponiendo los antece-
dentes de este negocio y las razones
en que se fundaba para resistir la
exaccion del impuesto corno ilegal:

Resultando que D. Adolfo 1.1r-
guijo, en representacion de la villa
de Valnaaseda, formó artículo de
previo y especial pronunciamiento

solicitando que el Consejo se decla-
rase incompetente, fundado en que,
trätändose de un impuesto indirec-
to, en ningun caso era procedente
la Via contenciosa; y habiéndose
desestimado dicho artículo por el
Consejo provincial, contestó á la de-
manda sosteniendo la legalidad del
impuesto en cuestion:

Resultando que presentados los
escritos de réplica y dúplica, en que
las petes reprodujeron sus respecti-
vas pretensiones, y propuesta y prac-
ticada la prueba intentada por las
mismas, recayó sentencia con fe-
cha 11 de Octubre de 1867, por la
cual el citado Consejo provincial de
Vizcaya, previos varios consideran-
dos en que consignó los fundarnena
tos de su fallo, absolvii al Ayun-
tamiento de la demanda entablada
por D. Agustia Eguía y Gil, con
expresa condenacion de costas, apro-
bando en su consecuencia las pro-
videncias dictadas per el Goberna-
dor en 20 de Marzo de 1867 y por
la Diputacion general del Señorío
de 21 de Setiembre de 1866, de cu-
ya sentencia se alzó para ante el
Tribunal superio. e' referido Eguía;
no habiéndose admitido dicha ape-
lacion por providencia del Consejo
de 30 de Octubre de 1867, fundada
en que la cuantía del litigio no lle-
gaba á 2.000, y denegaadose asi-
mismo una nueva apelacion de es-
ta última providencia,. segun pro-
veido del referido Consejo de 16 de
Noviembre del mismo año, apoyada
en el propio fundamentoy en el que
es improcedente la apelacion de una
denegatoria de otra anterior:

Resultando que el Dr. D. Pedro
Gomez de la Serna, en representa-
cion de D. Agustin de Eguía y Gil,
compareció ante el Consejo de Es-
tado acompañando certificaciones de
varios particulares del pleito, enta-

blando el recurso de queja contra
la. providencia por la que el Con
sejo provincial denegó la apelacion,

: en solicitud de que se remitieran los
1 autos originales y se revocase aque-

lla; y habiendo informado con jus-
I tificacion el Consejo provincial de

Vizcaya en cumplimiento de árden
dirigida al efecto, se revocó el auto
denegatorio de /a apelacion, admi-
tiéndose la aizada interpuesta con
emplazamiento y órden de remision
de autos, sin prejuzgar la cuestion
de competencia, de la que podlia
ocuparse el Consejo de Estado ea
su dia:

Resultando que el referido Doc.
tor, en nombre de Eaauía, mejoró la
apelacion solicitando la déclaracion
de que el conocimiento del asunto
corre.spondia á la Administracion
activa, y como consecuencia la nuli-
dad de todo lo actuado ante el Con-
sejo provincial de Vizcaya, esti-
mandose procedente en caso contra-
rio la revocacion .de la sentencia
apelada en los términos solicitados
en la demanda:

Resultando quo emplazado el
Ministerio fiscal ä nombre de la Ad-
ministracion del gstado, se adhirió

Ja apelacion interpuesta por Don
Agustin Eguía con el fin de que se
declarase incompetente ä la Admi-
nistracion contenciosa para enten-
der en el asunto, declarándose nu-
lo el fallo apelado, asi conio todas
las actuaciones de primera instan-
cia ante el Consejo provincial do
Vizcaya, reservando al demandante
el derecho de que se crea asistido pa-
ra que use de él donde y como cor-
responda:

Vistos, siendo Ponente el Minis -
ro I). Luciano Bastida:

Considerando que la demanda
deducida en esto pleito tiene por ob-
jeto impugnar la legalidad de la
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exaeeion de un impuesto que, • cual-
quiera que sea su oreen. pertenece
ä los que se conocen con el nombre
de indirectos:

Considerando que las reclama-
ciones de los particulares acerca de
la .aplicaeion de las leyes que regu-
lan los impuestos de la clase indi-
cada no pueden pasar ä ser conten-
ciosas, correspondiendo por tanto su
conocimiento á la Ad asinistracion
activa, en virtud do lo establecido
en real órden de 20 de Setiembre
de 1852, que no ha sido derogada
por el articulo 82 de la ley de 1863
para el gobierno de las provincias,
segun en caso análago se halla de-
clarado en el decreto-sentencia del
Conseja de Estado - de 24 de Marzo
de 1866:

Y considerando que las cuestio-
nes sobre competencia, como de ór-
den- público, deben resolverse en
cualquier citado del pleito, aun de
oficio si no hubiese solicitud de par-
te; y que si bien en este asunto
ocurre la circunstancia de haberse
'expedido la real órden de 23 de
Abril de 1867, en que se previno á
D. Agustin Eguia que acudiese al
Consejo provineial de Vizcaya por
la via contenciosa, dicha real reso-
lucio, dictada para un caso con-
creto, no ha tenido por objeto mo-
dificar ni ha modificado las dispo-
siciones vigentes, ni puede impe-
dir el que, seguido el pleito, el ex-
tremo de la competencia se decida
con arreglo ä los principios funda-
mentales que - sirven de base á la j u -
risdiccion contenciosa-adminitrati-
va, segun 'se halla establecido por
la jurisprudencia del Consejo de
Estado;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos incompetente ä la. ju-
risdiccion contencioso-administrati-
va en este asunto, y nulo en con-
secueridia el fallo apelado con todas
las actuaciones de primera instan-
cia; reservando al apelante el dese-
chó gaje entienda tener para que
1130 de él donde y como corresponda.

Asi por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta de
Madrid» Y so insertará en la «Co-
leccion legislativa,» sacändose 'al
efecto las copias necesarias, y devol-
viéndose los mitos á la Sala prime-
ra de la Audiencia de Búrgos con
la certificacion correspondiente, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—Manuel Ostiz de Ziliiiga.—
Totillis Huet.—liusebio Morales.—
Puideban .—Buenaventura Alvara-
do. —CaliScto de Montalvo y Collan-
tes.--Luciano Bastida.--Ignacio
Vieites.

Publicacion.—Publicada fué la
precedente sentencia por el limo.
Sr. D. Luciano Bastida, Ministro Po-
nente de la Sala tercera del Tribu-
nal Supremo de Justicia, celebran-
do audiencia pública la misma en

el dia de hoy, de que certifico como
Secretario Relator en Madrid á 14
de Julio de 1869.—Licenciado Fe-
liciano Lopez.
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itlinisterio de Gracia y Justitia.

Nellociodo 4.°
En las circunstancias por que es-

tá atravesando actualmente el país,
ea un deber de todos los funciona-
rias del órden judicial y Ministerio
fiscal el personarse en los puntos de
su residencia, bien para auxiliar
a las Autoridades administrativas
cuando estas requiriesen su coope-
racion, bien para la eficáz y pron-
ta administracion de justicia á los

'particulares. Ea esta atencion, S. A.
e/ Regente del Reino ha tenido á
bien disponer queden caducadas to-
das las licencias que se hubiesen
concedido á los expresados funciona-
rios, los cuales volverán á desem-
peñar sus destinos en el precise tér-
mino de 10 dias, á contar desde
la insercion de esta órden en la s Ga-
ceta » Asimismo ha tenido á bien
mandar se presenten à. servir sus
respectivos cargos los nuevamente
nombrados á quienes para tomar
posesion faltase mayor tiempo que
el designado anteriormente; decla-
rando cesantes á todos aquellos que
dejaseo de cumplir con lo que se
dispone en la misma.

Deórden de S. A. lo digo á V...,
para ‘ os efectos consiguientes. Dios
guarde á V 	  mueblas arios. Ma-
drid 3 de Octubee de 1869.—Ruiz
Zorrilla.

Sres. Regente y Fiscal de la
'Audiencia de 	
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Núm. 801.

Direecion General de Adininistracion

nili Lar.

ANUNCIO.

No habiendo producido resul-
tado general las subastas simul-

as celebradas el dia 25 de Se-
;n:VO próximo pasado para la

Lecion de trigo, harina, ce-
. !snin y paja, que para el sumi-
' 	 re del Ejército necesita en

s•la iiiesea 6 un año la Adminis-
tracion militar, se coaveca ä una
segunda licitacion pública, que
tendrá lugar el dia 15 del mes
corriente, á las doce de la mafia-
na, en esta Direccion general, en
las Intendencias de los distritos
militares y en la Subintendencia
de Málaga, bajo las mismas condi-
ciones que rigieron en la subasta
anterior, y en las cantidades de
artículos que se calcularon para
aquella y constan en las (‘Gace-
tas» del 7, 8 y 13 de Setiembre
anterior; hallándose además de
manifiesto en la Secretaria de es-
ta Direccion general, en las de las

Intendencias de los , distritos y en
la Subintendencia de Málaga.

De esta licitacion se esceptúa
el distrito de Canarias, en donde
son locales las subastas.

Los precios límites se fijarán y
publicarán oportunamente.

Se advierte que habiéndose
presentado proposiciones acepta-
bles en la primera subasta, que
han producido remate en los ar-
tículos de harina, cebada y paja
para el distrito de Galicia, y tiem-
po de un ario; y cebada y paja pa-
ra el de Valencia, por un ario la
cebada y por seis meses la paja,
no se admitirán ya proposiciones
referentes á dichos tres artículos
en los dos mencionados distritos;
pero en Valencia podrán hacerse
ofertas de paja para los otros seis
meses restantes.

En el distrito de Andalucia se
necesitarán para la Plaza de Ceu-
ta 975 quintales métricos de paja
para seis meses, además ile los ar-
ffulos que marca el cuadro de-
mostrativo inserto en la «Gacetas
del 13 de setembre último.

MODELO DE PROPOSICION.
D. N. N., vecino de..., ente-

rado del' anuncio y condiciones es -
tablecidas para la contratacion del
trigo, harina, cebada y paja que
'necesita para (seis meses 6 un
ario) la Administracion militar, se
com promete á encargarse del
abastecimiento del artículo que á
confin uacion se espresa, con en-
tera sujecion al indicado anun-
cio y condiciones y al signiente
precio.

Distrito de Castilla la Nueva.
El quintal métrico de trigo,
	  escudos.

(En igual forma se redactará
la proposicion para la harina de

2. » y 3. » clase, siendo su pre-
cio tam bien al quintal métrico; y
lo mismo la de la cebada. con so-
lo el variante de que el precio se
ha de hacer al hectólitro; advir-
tiéndose que han de hacerse pro-
posieiones aparte para cada uno
de los artículos por que deséen
interesarse.)

Y para que 3 a vOlida esta
proposicion, acom el docu-
mento adjunto que acsedita haber
hecho el depósito (6 depósitos, uno
por cada proposicion )

(Fecha y firma.)
Madrid 3 cle octubre de 1869.

—EI Intendente Secretario, Se-
bastian Francisco Urtásun.
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Nóm. 790,

Alealdia popular de Dofia llencia,

D. Antonio Carretero y Osuna, Al-
calde popular de esta Villa.

Hago saber: que hallándose va-

cante la plaza de pasanta de la Es-
cuela de niñas de este pueblo, dota-
da c )n ciento cuarenta y seis escu-
dos anuales, pagados del fondo Mu-
nicipal por trimestres vencidos, se
anuncia' al público por término de
30 dias, en cuyo plazo podrán las
aspirantes presentar sus solicitudes
á este Ayuntamiento, en las que ha-
rán constar los conocimientos de
que se vean adornadas para el des-
empeño de dicho cargo.

Y para su debida publicidad se
anuncia el presente en Doña Men-
cia á cuatro de Octubre de mil ocho-
cientos sesenta y nueve.—Antonio
Carrasco.—Por su mandado, Antonio
Alferez.

Núm. 792.

Alcaldia popular de lIonternayor.

D. Francisco S. Riob6o y Pineda.
Alcalde primero popular de esta
villa.
Hago saber: Que en el dia de

ayer quedó instalada en estas casas
consistoriales la Junta repartidora del
impuesto personal, asociada ä este
Ayuntamiento para la formacion del
repartimiento de espresada contri-
bucion correspondiente al periodo
económico de 1869 ä 70; y en su
consecuencia acordaron que todos -
los vecinos que no sean pobres de
solemnidad, y forasteros hacenda-
dos y colonos en este término y de-
más que deban figurar en espresadet
impuesto, presenten en la oficina de:
este Ayuntamiento en el preciso tér-
mino de ocho dias contados desde
mañana, declaraciones juradas del
haber diario que disfruten por todos
conceptos, para lo cual se facilitarán
ä los contribuyentes en la oficina de
recaudacion á cargo de D. Antonio
Carmona Madera los impresos ne-
cesarios arreglados al modelo seña-
lado por instruccion; debiendo ha-
cer presente que segun el párrafo
4.° del art 27 de la misma, la oCul-
tacion en las declaraciones (la lugar
ä responsabilidad administrativa y
criminal, y que la falta de presea-
tacion segun el art. 33 autoriza á la
Junta para fijar el haber sin que
quede derecho algunó para reclamar
de agravios.

Y para su debida publicidad se
pone el presente en Montemayor á
4 de Octubre de 1869.- Francisco
S. Riobóo y Pineda. —Lucas Canti-
lbo y Urbano, Secretario.

AYUNTAMIENTOS
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1 855. Nena, Gabriel Escriba-.
no. Consta un solo lindero. Venta.

1848. Id. id. 'Fernando Luque.
No constan linderos. Hegnciad

id. id. Franci sco:1'.orquerna-
da. Consta un solo lindero. Hipo-
teca.

1843. Victoria. Id. Miguel Al-
caide Laguna. No constan lind . -
ros. Venta.

Id, Valenzuela. Id. José:,931,4-
man. -Id. id .

,•.;1842. Victoria. Id. José Costa-
'nula. Id. id.
*; 1 +841. Valenzuela. Id. José Cas-
•eci. Id. hl.

Id. id. id. Alfonsol..44quee,13aeoA,
• 'Id. hl.

..90
183. Id. id. Anton ió Josék,14:.:

na. Consta un solo lindero. 44; «
Id. ' 6 Trinid4, ,. Casa-

lioi;i19. José Hidalgo: Id .. gipoteca.
Cas4.„Frga~

Antonio 	 tan lin-
deros. Venta. •

1810., Valenzuela. Id. JoséLu-
na Osuna. Conta iiii" Solo lindero.
Hipoteca. 	 . 	 9b futKft

1810. Id. id. Antonio Moreno
Silero. No constan., linderoKlVen-
ta.

1809. Id.. id, Maria Joaquiva
Navarrete. Consta un solo ladero.
Hipoteca.
- 1806. Id. llisa-atallooa: Este--

, van José Rio. Id, Venta.
id: Casa. Id. No,constan

deros. Id. 	 .	 - 	 •, 	 eo,

	

1803. 	 Juan, Göngora.
1Consta un solo lindero. Hipoteca.

	

1788. 	 Id. id. Acisclo,.Soto.. •.dd •
../41ag

:Id. id. hl. Miguel Fernando G6n-
gora..p. id.

-La-Rambla 1.°. de Diciernbret;
ile, 4§68.-Manuel de Cäudenas.
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Núm. 798.

D. Juan de Aldana y Carbaj al,
Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta
ciudad y su partido.
Por el presente mi tercero y úl-

timo edicto, se cita, llama y em-
Pitra por téernino de nueve dias,

contar desde hoy, á Antonio Pe-
laez Gonzalez, para que se pre-
sente en este mi Juzgado y escri-
banía del infrascrito, á oir los car-
gos que le resultan en la causa que
contra el mismo se ha seguido por
lesiones; apercibido, que de no ha-
cerlo, le parará el perjuicio que
haya lugar.

Dado en Córdoba á tres de Oc-
tubre de mil ochocientos sesenta y
nueve.-Juan de Aldana.-E1 Es-
cribano, Angel Osuna García.

Núm. 804.

D. Juan de Aldana y Carbajal,
juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta
ciudad.
Por el presente se cita, llama y

emplaza por tercero y último tér-
mino de nueve dias, á Antonio Pe-
laez Gonzalez. de esta vecindad,
para que dentro de ellós se presen-
te en este Juzgado ú en la cárcel
de esta ciudad, á oir los cargos que
1e resultan en la causa que se le
sigue por quebrantamiento de con-
dena; prevenido, que de no hacer-
lo, le parará el perjuicio que haya
lugar.

Dado en Córdoba á tres de
Octubre de mil ochocientos sesen-
ta y nueve.-Juan de Aldana.
-Por órden de S. S., José San-
chez Guerra.

ere 71,•••

«Mina 791.

Juzgado de primera instancia de
Fuente Obejuna..

El , infr ascripto Escribano -
co del juzgado de primera ins-
tancia . de esta villa.

„ Cortito» do, U» que en es-
te •jugado y por mi Escribanía
sella seguido causa criminal de
oficio por robos, contra Juan San-
diez y Sanchez, (ä) Peseta, ve-
cino de Espiel, en la que ha recai-
do sentencia ejecutoria por la que

• entre otras penas, se le condena
ä la de inhabilitacion absoluta
para cargos y derechos políticos

1 
y sugecion ä la vigilancia de la
autoridad durante el tiempo de su

I condena, y otro tanto mas que em-
pezara á contarse desde el cum-
plimiento de la misma, siendo cin-
co años y nueve meses la pena
de presidio menor impuesta al
Juan Sanchez.

Y para que conste cumpliendo
con lo mandado, signo y firmo el
presente en Fuente Obej una ä dos
de Octubre de mil ochocientos se-
senta y nueve. -Rogelio Zamo-
rano y Romero.

Ajaalatuieuto popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de hoy por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios ce artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de los articulo: al por mayor
y menor.

Carne de vaca, de 4 á 4,500
escudos arroba, y de 0,142 á 0,188
escudos libra.

Diem de carnero, de 0,142 ä
0,188 escudos libra.

Ide,m de ternera, de 0,400 ä
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8,300 ä 8,400
escudos arroba, y de 0,370 ä 0,394
escudos libra.

Jamon, de 0,500 ä 0.600 es-
cudos libra.

Aceite, de 6,600 á 6,800 es-
cudos arroba, y de 0,212 ä 0,230
escudos libra.

Vino, de 1,600 ä 2,800 escudos
arroba, y de 0,048 á 0,118 escudos
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,118 ä
0,1 II escudos.

Garbanzos, de 3,400 á 5,800
escudos arroba, y de 0,168 ä 0,236
escudos libra.

Judías, de 2,400 ä 2,800 escu-
dos arroba, y de 0,118 ä 0,130 es-
cudos libra.

Arroz, de 2,600 ä. 2,800 escu-
dos arroba, y de 0,118d 0,130 es-.
cudos

Lentejas, de 1,800 ä 2 escudos
arroba, y de 0,096 á 0,118 escudos
libra.

Carbon, de 0,600 ä 0,700 escu-
dos arroba.

Jabon, de 5 ä 5,400 escudos
arroba, y de 0,200:10,236 escudos
libra. •

Precio de grasos 011 , 111 Vitre4410 .4 kyy..

Cebada, de 2,100 á 2,200 escu-
do& fanega.

Trigo vendido,. 620 fanegas.
Precio medio... 4,281 escudos.
Lo que se anuncia al público

para su inteligencia.
Madrid 7 de Octubre de 1869.

-El Alcalde primero, Nicolás Ma-
ría Rivero.

ANUNCIOS.
«Van

Arrendamiento.

Se hace del cortijo de Teba des-
de Enero de 1870: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor en el término de
esta ciudad. Tambien se hace des-
de Enero de 1870, del cortijo de
Villaverde la baja, situado en el
mismo término: su tercio de 245
fanegas 9 celemines de tierra de
cuerda mayor. Se admiten toda
clase de proposiciones y se diriji-
rán simultáneamente á las ofici-
nas de la Excma. Sr. Marquesa
viuda del salar, dueña de espre-
sadas fincas, situadas en Madrid
elle de Hortaleza núm. 81, y ä
la AdininistraCion de S. E. en
Córdoba, cuesta del Bailio núm. 5,
donde están de manifiesto las con-
diciones segun uso y costumbre
del pais, dándose ademas cuantos
antecedentes deseen los licitado-
res.

Escriban ias.
Se venden dos escribanias de

propiedad particular; una de ca-
pi tal de distrito y otra de pue-
blo 6 sea de cuarta clase: dará
razon D. Eulegio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.°.
Madrid.

OBRAS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.
•Iewaea

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz,
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo á la ley de reforma de 25
de JuniG de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taño, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

-
Teoría trascendental, de las

cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

- Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.

Subarriendo y venta del
fruto de bellota.

Desde el dia se subarrienda
la dehesa toda de encinar .(con
muy buenos pastos,) aguaderös y
monte para cabras, llamada de
Verá, en el pago de Campo bajo,
que linda con la , cabezada de esta
dehesa, lagar llamado de Tres-
puentes (que asimismo parece se
enagena la bellota,) y otros laga-
res del Sr. Conde de Torres-Ca-
brera, nombrados de la dehesa de
los llanos del Conde. Tiene dicha
dehesa de Verá su casa de teja y
sus buenas zahurdas de chamizo,
recientemente construidas. Asi-
mismo se vende el fruto de su be-
llota (caso de no convenir á la per-
sona que subarriende espresada
Hacienda de Verá), y ä quien le
acomode una cosa ú otra• podrá
presentarse en la casa núm. 15
calle del Paraiso, donde se le ma-
nifestará su renta y condiciones
así como el valor de espresada be-
Ilota, si no se hiciere el subarrien-
do de todo.

6-6

'Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; 6 sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al.
canee de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° ä 6 rs.

Estas obras se hallan de ven-
ta en el despacho de este perió-
dico.

Se suscribe á todos
los periódicos de España en el des-
pacho del Diario de Córdoba, calle
de San Fernando núm. 34.

En el mismo establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direc-
tamente.

PLIEGOS
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-,
pa° de este periödieoi,

IMPUESTO PERSONAle.
Declaraciones jurie

das que deben presen-
tarse á las juntas repar-
tidoras del impuesto: se
hallan de venta en la
imprenta de este periò-
dic o, San Fernando, 31.

del DIARIO DE CORDOBA.
San Fernando, 34.

get, >Ir t6rrnino de *Mea ditte,
as catee Ilamnn y emplazan ä don
Antoilo Sanz y don Angel Roms

'• 6 Romero, para que dentro de di-
'cho término se presenten en este
•Jiizgado á. contestar á los cargos
•que les resultan en causa que ins-
truyo contra ellos por contraban-
do de tabaco, en la inteligencia,
que de no hacerlo, les parará el
perjuicio que haya lugar.

Dado en esta ciudad de Córdo-
b-a7á treinta de Setiembre de mil
ochocientos sesenta y nueve..
Juan de Aldana.-De árdea de
S. S., Juan Manuel del Villar.
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